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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - /870" 

COMA ·oo DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÚN 0E MATERIAL BÉLICO 
Dirccciún 

RESOLUCIÓN N°171/2024.-

"QUE APRUEBA Y DISPONE LA VIGENCIA DEL FORMULARIO F-11-01-STAFPFJ 

CONSTANCIA DE TRANSFERENCIA Y DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL ARMA DE 

FUEGO''. 

Asunción, 11 de septiembre de 2024.-

VISTO: la solicitud elevada por la División de Informática 

del Departamento del Registro Nacional de Armas de fecha 16 de 

agosto de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la DIMABEL es la Autoridad Competente para registrar, 

controlar y reglamentar la tenencia de armas de fuego, la 

fabricación, importación, exportación, comercialización, tránsito, 

traslado, almacenamiento, depósito y custodia de las armas de 

fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos, 

accesorios y afines; así como, para reglamentar las disposiciones 

de la Ley Nº 4.036/10 de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 

inc. a) y 108 de dicha Ley. 

Que, el Art. 48 de la Ley N º 4036/10 dispone: " ... Las 

as de fuego, sus piezas y componentes, municiones y accesorios 

uso civil podrán ser objeto de transacciones comerciales por 

de los importadores, exportadores, comerciantes, 

ensambladores y fabricantes inscriptos en el registro pertinente 

habilitado por la autoridad competente, y con las personas 

previamente autorizadas por esta Institución". 

Que, el Art. 2 ° del Decreto N º 1.151 de fecha 08 de 

febrero de 2024 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N
º 

4. 036/2010, 

"DE ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES, MUNICIONES, 

EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES" señala: "A los efectos de esta 

reglamentación, y en concordancia con la Ley, se entenderá por 

autoridad administrativa de aplicación a la DIMABEL, la cual está 

facultada a: a) . . . c) Controlar y llevar registro permanente y 

actualizado del inventario de armas de fuego, sus componentes, 

municiones, explosivos, accesorios, afines, artículos pirotécnicos 
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